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1. OBSERVACIONES RECIBIDAS: 

Que con fecha 30 de noviembre de 2022, mediante correo electrónico se recibe observación 

de parte del/la postulante don/ña Rodrigo Ramírez Arduiz, la cual se transcribe textual a 

continuación: 

Junto con saludar, vengo en observar el puntaje asignado respecto de antecedentes del 

punto 4.4.2 de bases código CP 020-2022, ya que junto con acompañar copia de certificados 

que acreditan postítulos y/o postgrados, se acompañaron certificados que acreditan 

capacitaciones en derecho de la infancia y adolescencia y derecho de familia que en conjunto 

suman más de 30 horas. Sin embargo, no fueron asignados los 4 puntos correspondientes al 

ítem referido. 

Quedo atento a sus comentarios. 

--  

Rodrigo Ramírez Arduiz 

Abogado 

 

2.- REVISION ANTECEDENTES RECLAMADOS: 

Se revisan los antecedentes presentados por don/ña Rodrigo Ramírez Arduiz, constatándose 

que con fecha 29 de noviembre, se publica los resultados del Acta Validación Formal de 

Antecedentes y Evaluación Curricular Proceso de Selección Público CP 020-2022, por lo 

tanto, la observación se encuentra dentro del plazo para su reclamación. 

 

2.1 ACTA VALIDACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES Y EVALUACIÓN CURRICULAR 

El día 29 de noviembre, se publicó Acta Validación Formal de Antecedentes y Evaluación 

Curricular del Proceso de Selección CP 020-2022, se verifica que don/ña Rodrigo Ramírez 

Arduiz postuló a Proceso de Selección Abogado/a para la Línea de Representación Jurídica 

Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes, Región de Valparaíso. 

Se verifica la presentación de antecedentes de carácter obligatorios contemplados en el 

punto 4.4.2, en relación al puntaje. 

 

3.- CONCLUSIÓN COMITÉ DE SELECCIÓN: 

Revisado los antecedentes de la observación, las bases concursales CP 020-2022 aprobada 

por Resolución Exenta Nº 1803 de fecha 26 de octubre de 2022, este comité No Acoge la 

observación presentada por don/ña Rodrigo Ramírez Arduiz, el/la postulante mantiene su 

estado de Aprobado. 
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